
DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 

EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE 

GOBIERNO LOCAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO, QUE EN 

CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 56.1 DE LA LEY 

7/1.985, DE 2 DE ABRIL, REDACTA EL VICESECRETARIO ACDTAL., PARA 

SU REMISIÓN AL SUBDELEGADO DEL GOBIERNO, DE LA SESIÓN 

ORDINARIA, CELEBRADA EL DIA VEINTIOCHO DE DICIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTITRÉS 

============================================================== 

 

A S I S T E N T E S 

 

Sr. Presidente Acdtal.:     D. Millán Alegre Navarro 

Tenientes de Alcalde:  D. David Calleja García Ruiz, Dª Leonor Caballero Lacave y 

Dª Marta Rodríguez López de Medrano 

Vicesecretario Acdtal.:   D. Pedro García Retortillo 

Hora de comienzo: 10:17 h.    

Hora de terminación: 10:19 h. 

 

     - O R D E N   D E L    D I A – 

 

 

 COMUNICADOS 

 

PUNTO.-  1º. No hubo comunicados. 

 

ÁREA DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE 

 

PUNTO.-  2º. Se aprueba propuesta de calificación ambiental para unión de dos 

locales en construcción y adecuación para Bar en calle Cruces nº 74. 

 

PUNTO.-  3º. Se aprueba concesión de Licencia Urbanística, para adecuación de 

local comercial a dos viviendas, en calle Tórtola nº 8 Bajo. 

 

PUNTO.-  4º. Se aprueba concesión de Licencia Urbanística de eficacia diferida, 

para construcción de vivienda unifamiliar entre medianeras en calle 

Hermandad de la Humildad nº 11. 

 

PUNTO.-  5º. Se aprueba concesión de Licencia Urbanística de eficacia diferida, para 

construcción de vivienda unifamiliar entre medianeras en calle 

Hermandad de la Humildad nº 13. 
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PUNTO.-  6º. Se aprueba concesión de Licencia Urbanística de eficacia diferida, para 

construcción de vivienda unifamiliar entre medianeras en calle 

Hermandad de la Humildad nº 14. 

 

PUNTO.-  7º. Se aprueba concesión de Licencia Urbanística de eficacia diferida, para 

construcción de vivienda unifamiliar entre medianeras en calle 

Hermandad de la Humildad nº 15. 

 

 

 

EL VICESECRETARIO ACDTAL., 
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